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En escrito precedente, el demandado allega nuevamente por conducto de 

apoderado judicial, declaración con fines extra proceso que fuera 

evacuada por el beneficiario de los alimentos que aquí fueran fijados, en 

el cual éste manifiesta querer exonerar a su padre de dicha obligación.  

 

Mediante proveído del pasado 27 de noviembre, éste despacho resolvió 

igual petición precisando al profesional del derecho sobre el deber de dar 

cumplimiento a las exigencias consagradas en la Ley 2220 de 2022 

(estatuto de conciliación), específicamente en lo atinente a la conciliación 

extrajudicial, en punto a resolver favorablemente lo pedido.  Sin embargo, 

en esta oportunidad, nuevamente se acude mediante documento privado, 

el cual, si bien fue efectuado ante autoridad notarial, el mismo no se 

realizó en desarrollo y/o cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

el mencionado cuerpo normativo, es decir, en virtud del cual se autoriza 

al fedatario para actuar como autoridad conciliadora, es decir, como 

tercero imparcial ante quien se consolide el acuerdo al cual puedan llegar 

las partes. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el artículo 129 de la Ley 1098 

de 2006, dispone en lo relativo a la obligación alimentaria, que la misma 



podrá ser modificada mediante acuerdo común de los sujetos vinculados 

con la obligación alimentaria (alimentario y alimentante).  De la anterior 

narrativa, es posible colegir que para que pueda operar la modificación, o 

como es este el caso, la exoneración del suministro de alimentos, deberá 

acudirse ante el juez de la causa de manera conjunta entre los 

interesados, bien sea a través de documento privado o conciliación 

extrajudicial, en premura de que dicho funcionario resuelva de tal guisa 

en cumplimiento de los parámetros legales que gobiernan dicha materia. 
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